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Maletín 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

ios BOLLTIXES OFICIALES se li.«u de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 

Us mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1 S 3 9 . ) 

S e p u b l i c a todo*, los dian. excepto los t lo iuln^oa» 

PRECIOS DE SUSCKICIOX.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, das reates. 

A D V E R T Í S C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia d i parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle lllicial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

hace referencia el Reglamento de los Aniiliaramicnlos, publicado en los números 229 y signientes del BOLETÍN. 

(üf/ntimuteicni) (1). 

M o d e l o n ú m . 1 G . 

ESTADO DE F INCAS E X E N T A S . 

PROVINCIA ÜE. PDEBLO DE 

NÚMERO Y CLASE DE FINCAS Y DUEÑOS A QUE PERTENECEN ACTUALMENTE. 

Exentas per
petuamente. 

Exentas tem
poral ó par
cialmente .. 

_ . . v i Bosque perteneciente á 
KusUcas { 1 Dehesa del Estado (a) 

2 

Í 4 Casas pertenecientes al Estado y cedidas al pueblo por el 
Gobierno 

2 Ídem de los Propios de este pueblo 

6 

p ^ - \ 1 Pantano de secano perteneciente á 
,ror anos., j j Denesa inculta más de 15 años há, de los Propios de este 

Rústicas... ( pueblo 
I> r . - A , \ 2 Terrenos sin aprovechamiento mas de 15 años há 
I or lo anos, j j L agima desecada reducida al cultivo, perteneciente á 
por el tiempo de i 

" ^ J ¡ ? d £ - I 1 Casa de campo con huerta y jardin, perteneciente á (a) (6). 
pues I 

6 

o I I H » M Í 2 Casas propias de D. Ib) 
. P o r id. td. id. j . I d e m ¿ e j g p r o p . o 9 d e e s t e p u e b b ( 0 ) 

3 

SERVICIO Ú OBJETO Á QUE ESTÁN DESTINADAS. 
Número 

del 
registro 

Para producción de bellota 
Para ensayo de agricultura por cuenta del pueblo. 

Para oficinas de Rentas, hospicio, hospital y cárcel 
Para Pósito y Escuelas públicas 

) • 

Para plantación de olivos 

Plantación de arbolado de construcción 
Para viñedo y árboles frutales 
Para plantación de olivos 

Para recreo 

Para tiendas y habitaciones 
Para Escuelas de primera educación 

C A B I D A . 

Hectáreas. 

Metros 
superficia

les. 

fa) Seguirán poniéndose individualmente todas las fincas de esta clase. 
\f>) Por nota se expresará el año en que entrarán á contribuir estas fincas. 

Sello del Municipio. Fecha y firma de todos los individuos de la Junta. 

( I ) Véase el B ^ t i i s d* ayer. 
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M o d e l o n u m . 1 ?• 

PROVINCIA DE. DISTRITO MUNICIPAL DE. 

ÍNDICE de los expedientes formados á virtud de las reclamaciones presentabas contra el amillaramiento formado por esta Junta municipal. 

Expediente á instancia de D. Esteban Domínguez y Alonso, cuyo interesado se halla incluido al mira. 6/ del amillaramicnto. 

Otro á la de D etc., etc. • 

Los individuos de la Junta municipal que suscriben certifican bajo su responsabilidad que las reclamaciones á que se refieren los expedientes comprendidos en este índice, y á los cuales 
Tan unidas las apelaciones interpuestas, son las únicas que se han presentado contra el amillaramicnto (a). 

Fecha. 

Sello. 
Firma de todos los individuos de la Junta. 

(a) Téngase presente lo prevenido en el párrafo segundo, art. 168 del reglamento. 

.ISorfelo n u m . 1 S . 

PROVINCIA DE. 
DISTRITO MUNICIPAL PE. 

que vo D . vecino de esta villa (ó de donde sea), presento, bajo la responsabilidad que por la ocultación impone el Código penal y el 
ule 19 de Setiembre de 1876, de la finca nística situada en este término municipal que por compra a {ó por cesión, permuta ó por Iteren-

DECLARACIÓN 
Reglamento „ 
da de) D he adquirido, según el documento que exhibo. 

1 . a 

CLASE DK LAS FINCAS. 

nEGADlO. 

Una huerta 

Una tierra 

SECANO. 

Una tierra 

Un olivar. 

Una dehesa. 

SU NOMBRE. 

Calzad i ll.i. 

3.» 
P A G O 

ó término en que radica. 

4 . a 

CLASE DE CULTIVO 
ó aprovechamiento. 

Fuentecanto. 

La Caliza. 

Los Potros. 

Prado Ameno. 

Cañada Honda. 

A hortaliza y legumbres 

A maiz y otras semillas.. 

A trigo y cebada 

LINDEROS. 

Por el Norte con tierra de Pedro Botella; por Este con la 
senda llamada del Rio; por el Sur y Occidente con el oli 
var de Juan Delgado. 

El Retamar. 

Las Majadillas. A pasto. 

Por Norte y Este con viña de Diego López; Sur con el camino 
del Pardo, y Occidente con tierras de Amadeo López 
Crespo 

Por Norte con viña de Salvador Turra; por Este y Sur con 
tierra de José Serrano, y Occidente con el camino de Ma
drid 

Por Norte y Este con prado de Tomás Sabater; por Sur y 
Occidente con tierra de la Encomienda de San Juan 

Por Norte con huerta de José Tibcrino; por Este y Sur con 
dehesa de Juan Pescador, y Occidente otra de Andrés Pérez 

CABIDA. 

Quince. 

Ocho. 

Una y media. 

Treinta. 

Cincuenta y cinco 

(Firma.) 
(Fecha.) 

Con el mismo encabezamiento que esta cédula y las casillas del Modelo nú. . 2/ se extenderán las declaraciones relativas á la adquisición de fincas urbanas. 

(Se continuará.) 

Administración Provincial. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

Esta Diputación, en sesión de 22 de 
Setiembre último, se ha servido aprobar 
la siguiente propuesta de la Comisión 
provincial: 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 19 de Setiembre de 1876. 
La Comisión provincial faltaría á un 

deber al tener la honra de pasar á manos 
de la Diputación el parte médico-quirúr
gico referente al Hospital provincial (an
tes General) al mes de Julio último, ele
vado por el nuevo Decano del Cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia á nombre de 
este, si no llamara la atención de la Di
putación y no le propusiera que se sirva 
adoptar ciertos acuerdos que habrán de 

Sroducir resultados muy favorables desde 
i versos puntos de vista. 

Sin duda alguna la Diputación debe 
estar satisfecha de su acierto al acoger 
la propuesta que le sometió esta Comisión 
en favor del Sr. D. José de Arce y Luque 
para el cargo de Decano del Cuerpo fa
cultativo: y si lo9 merecimientos de este 
distinguido v muy antiguo Profesor fue
ron la base cíe la "propuesta, bien pronto 
los hechos han venido á demostrar que 
es digno de la confianza de la Diputación, 
de la que sus ilustrados compañeros le 

han dispensado con manifestaciones pú
blicas, y de la que es prueba elocuente el 
concurso que los mismos le prestan para 
que cumpla fielmente los múltiples de
beres de su cargo. 

Todo esto lo demuestra el parte a que 
al principio de este dictamen ha aludido 
esta Comisión. E IS r . Arce, en unión con 
el Cuerpo facultativo, ha roto una antigua 
práctica y abandonado el laconismo de 
las cifras que hasta aquí constituían los 
partes mensuales, y emprendiendo un 
trabajo largo qne exige tiempo y estudio, 
en el primero que ha dado á título de 
Decano ha venido á establecer un siste
ma que, como la Diputación verá con 
grande complacencia, servirá en primer 
término para justificar en todas épocas el 
celo del Cuerpo facultativo: para demos
trar la cuidadosa asistencia dada á los 

Sue careciendo de recursos acuden al 
[ospital, y para facilitar á ' las ciencias 

médicas elementos de estudio que, contri
buyendo á su adelantamiento, concurran 
al alivio de las dolencias del hombre. 

Esto último, sin embargo, no se con
seguiría si la Dipntaciou, avara de tan 
preciosos datos, los conservase en el si
lencio de sus archivos. Pero nada puedo 
estar, nada está ciertamente más lejos de 
su ánimo; y como quiera que sin dispen
dio alguno puede darles publicidad, y no 
sólo sin dispendio, sino hasta con ventaja 
propia, pues con esta publicidad dará ma
yor interés á periódicos de su propiedad 
como lo son el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y el Diario ojicial de Avisos de 

Madrid, la Comisión abriga la seguridad 
de que en este sentido lo acordará, acep
tando las indicaciones de e3te dictamen. 

Algo más puede hacer aún la Diputa
ción en esto sentido; y es remitir un 
ejemplar de dichos partes á la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad, otro 
al Consejo Supremo de Sanidad y otro á 
la Academia de Medicina y Cirugía, para 
cuyos Centros administrativos y Corpo
raciones científicas pueden ser de gran 
valor los datos y observaciones del Cuerpo 
facultativo provincial, teuiendo en cuenta 
que sin los primeros, ni la Administración 
pública ni la ciencia pueden responder 
perfectamente á sus fines respectivos. 

El nuevo trabajo que sobre sí ha to
mado el Sr. Decano, rodeado de las múl
tiples atenciones que lo proporciona car
go tan importante, aconsejaría siempre á 
la Diputación estudiar los medios de ayu
darle en sus tareas aunque sin gravamen 
para los fondos provinciales; pero lo acon
seja mucho más el hecho de que el señor 
Arce, á pesar de los graves deberes de su 
nuevo cargo, no ha abandonado la visita 
de una sala. 

El Cuerpo facultativo provincial lo 
constituyen Profesores distinguidos que 
sólo merced á pruebas notorias de aptitud 
han alcanzado su ingreso en el mismo, y 
adscribiendo uno de ellos á los trabajos 
que directamente le ordene el Decano, 
este podrá con el desembarazo necesario 
emplear la iniciativa que le den sus cono
cimientos y su celo, ya para reformar los 
servicios que de él dependen, ya para pro 

poner á la Diputación las mejoras que re
clamen y que la misma haya de acordar 
en pro de los enfermos desvalidos, y en 
bien de los fondos provinciales que pueden 
conseguir grandes economías. 

En consonancia con las consideracio
nes que preefiden, la Comisión proviucial 
tiene la honra de proponer los siguientes 
acuerdos: 

1.° Manifestar al Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia provincial la satisfacción 
con que la Diputación ha vistQ el concurso 
que ha prestado al Sr. Decano en la redac
ción del parte médico-quirúrgico relativo 
al Hospital provincial durante el período 
correspondiente al mes de Julio. 

2.° Manifestar al Sr. Decano D. José 
de Arce y Luque el agrado con que la 
Diputación ha leido el parte arriba men
cionado, y la confianza que abriga de que 
no sólo continuará dándolo en lo sucesivo 
y sin interrupción, sino de que ya en un 
solo parte, ya separadamente, según lo 
juzgue oportuno, los datos y observa
ciones sean extensivos al Hospital de San 
Juan de Dios, á la Casa de Expósitos, 
Colegio do la Paz, Casa de Maternidad, 
Hospicio y Colegio de Desamparados, 
adoptando para ello las medidas que su 
prudencia le sugiera. 

3." Que el parte correspondiente al 
mes de Julio con los estados que le acom
pañan, precedido de este acuerdo, se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL y Diario 
oficial de Avisos, publicándose en dichos 
periódicos los que en lo sucesivo remita 
mensualmente el Sr. Decano; ofreciendo 
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así á todos una garantía de los buenos 
deseos de la Diputación en su. gestión 
administrativa. 

4.* Que un ejemplar del BOLETÍN Ó del 
Diario en que cada parte se publique se 
remita á la Dirección general ite Benefi
cencia y Sanidad, otro al Consejo superior 
de Sanidad del Reino y otro á la Acade
mia de Medicina y Cirugía de Madrid, 
acompañando el correspondiente a Julio 
con una comunicaciou en que se participe 
á cada cual el presente acuerdo. 

5/ Que se autorice al Sr. Decano para 
¿asignar un Profesor del Cuerpo que le 
auxilie en los trabajos del Decanato que 
tenga á bien encomendarle, procurando 
que la elección recaiga en quien á mayor 
aptitud probada reúna celo y práctica; 

Sarticipándolo á la Diputación para el 
ebido conocimiento de la misma. 

Así se acordó, de que certif ico.=El 
Vicepresidente, Retortil lo.=El Secreta
rio iuterino, C. Pozzi. 

Sesión de 22 de Setiembre de 1876.= 
La Diputación, conforme.=E1 Presiden
te, Romera.=E1 Diputado Secretario, 
Pelletan. 

EXCMO. SR.: 

Por el cuadro sinóptico de observacio
nes meteorológicas formado con datos del 
Observatorio astronómico de Madrid, se 
ponen de mauifiesto las vicisitudes atmos
féricas experimentadas en las tres déca-
cadas del pasado mes do Julio de 1876. 

Resulta de ellas que la temperatura 
ha sido muy alta, particularmente en la 
primera y tercera década, elevándose á 
44*̂ 2 centígrados, oscilando la mínima 
entre 13°9 y 17°3, v la media entre 25°9 
y 30°5. 

La higrometría, ó sea la humedad at
mosférica, apéna3 se ha modificado por 
inapreciables lloviznas en la segunda dé
cada, constituyendo la sequedad el esta
do constante de la atmósfera. 

La presión atmosférica se ha marcado 
en el barómetro oscilando entre 703*95 
y 710-;>7. 

Los vientos dominantes han sido por 
lo general suaves y poco perceptibles sus 
corrientes, excepto en la segunda década 
que reinó el NE. con cierta impetuosidad, 
y en la tercera también con la misma el 
SO., 0. SO. y NO. 
* El ciclo ha permanecido durante las 

dos primeras décadas despejado y algo 
nuboso en la tercera. 

En las salas de Medicina y Cirugía de 
este Hospital se han asistido en el raes 
que nos ocupamos 1.G05 enfermos, cor
respondiendo 1.138 á medicina y 467 á 
cirugía; de esta clase fueron 252 hombres, 
202 mujeres y 13 niños de ambos sexos; 
y en medicina 506 hombres, 602 mujeres 
y 30 niños. Los asistidos en medicina de 
enfermedades agndas son 574, v de en
fermedades crónicas 564. Han dominado 
entre las primerascomosicmprelas fiebres 
en número de 203, y las del aparato di
gestivo 112; siguená estas las del aparato 
respiratorio 87, las del sistema muscular 
y fibroso 60, las fiebres eruptivas 41, las 
enfermedades del sistema nervioso 38, las 
intermitentes bonignas de todos tipos 18, 
malignas una, del aparato urinario nueve 
y del circulatorio cinco. Resulta, pues, 
que las fiebres y las enfermedades del 
tubo digestivo han constituido las tres 
cuartas partes de las afecciones agudas 
observadas en este mes. Siendo la propor
ción de los muertos con los asistidos de 
**'36 por 100. 

Entre las crónicas las del aparato res

piratorio figuran en primer término, cuya 
suma es de 129, de ellas 57 de tisis tuber
culosa. Siguen á estas las del sistema 
nervioso cerebro-espiual, en número de 
108; las del digestivo, 71; las del aparato 
génito-urinario de la mujer, 69; la senec
tud con todas sus consecuencias, 70; el 
reumatismo muscular y fibroso, 58, y 
las diversas lesiones del sistema circu
latorio, 22. Hay otras enfermedades de 
difícil colocación en el cuadro nosológico 
adoptado y que figuran con la vaga de
nominación de varias, que sin embargo 
conviene designar su índole y naturaleza. 
Tales son las enfermedades de la saugre 
ó discrásicas, las hidropesías sintomáti
cas y esenciales, diferentes diátesis con ó 
sin manifestaciones locales, los afectos 
crónicos y no contagiosos de la piel, 
como la pelagra, el pentígo, el liquen, la 
ictiosis, los de huesos y periostio, expre -
sion genuina también de varias condi
ciones diatésicas, cuyos padecimientos 
forman un total de 37 enfermos. Guardan
do la proporción los muertos con los 
asistidos de enfermedades crónicas 11'87 
por 100, y las agudas y crónicas en con
junto lado 10' 10 por 100. 

De los datos que suministra el adjunto 
cuadro de observaciones meteorológicas 
puede deducirse y explicarse por qué han 
figurado en tan considerable número las 
fiebres en su mayor parte graves y con 
el carácter gástrico ó bilioso que degene
raba después en tifoideo, dominaudo unas 
veces los síntomas adinámicos y otras los 
atáxicos; así como ha podido influir la 
alta temperatura experimentada en los 
padecimientos del tubo digestivo superior 
é inferior, constituyendo líecmasías agu
dísimas gastro-hepáticas y entéricas, có
licos inflamatorios, diarreas y disenterías. 
Algún caso hubo en que estas flecmasías 
afectaron formas alarmantes con algunos 
síntomas de cólera esporádico, pero estos 
fueron en corto número y se pudo conse
guir en todos la curación. 

Igualesefectos, debidos al excesivoca-
lor, se observaron respecto alas enfermeda
des agudas de la piel como la erisipela, el 
sarampión, la escarlatiua. La viruela por 
el contrario ha disminuido eu número, 
puessólose preseutaron 17 casos: confluen
te siete, discreta seis y varioloide cuatro. 

También se explica cómo á pesar de 
tan elevada temperatura se han visto 87 
casos de afecciones agndas del aparato 
respiratorio. Es indudable que expuestos 
dichos órgauos á la acción candente de 
un aire abrasador, se encuentran en con
diciones favorables, aunque eu sentido 
inverso, á las eu que reina un frío excesi
vo. Si á estose agrega la supresión de la 
transpiración por el uso do bebidas frías 
que con avidez reclama el organismo, y 
á la humedad atmosférica de la3 calles y 
jardines que se riegan á la última hora 
de la tarde, no debe extrañarse que las 
pneumonías, las pleuresías y los catarros 
sean enfermedades bastante frecuentes 
en Madrid, aun en la estación de verano 
Esto mismo puede decirse respecto á los 
reumatismos muscular T fibroso que con 
carácter agudo se han observado eu dicho 
mes hasta el número de 60. 

También son las enfermedades cróni
cas del aparato respiratorio las que con 
más frecuencia se observan en este Hos-

fntal, y particularmente la tisis tubercu-
osa que figura por más de la mitad del 

número de aquellas, y cuya fuuesta ter
minación se apresura bajo el iuflujo de los 
calores estivales. 

Siguen despuespor su frecuencia las de 
los ceutros nerviosos cerebro-espinales, 

parálisis, hemiplegias, reblandccim ien-
tos cerebrales, esclerosis medulares, etc. 

En las del aparato digestivo se han 
visto bajo todas sus formas lesiones or
gánicas del estómago, hígado y bazo cou 
sus ordinarias consecuencias de hidrohe-
mia, caquexia, derrames en las cavidades 
explánicas é infiltraciones generales. 

Los infartos, escirros, úlceras, granu
laciones y cánceres uterinos han figurado 
como siempre eu las salas de enfermeda
des de mujeres. Tampoco es infrecuente 
asistirse eu las mismas muchas y graves 
afecciones puerperales, metrorragias, me-
troperitonitis, fievoliufiígítis, flecmasías 
y abeesos peri-uterinos debidos al trau
matismo artificial ó natural de los partos 
laboriosos, ó bieu á las bruscas supresio
nes loquiales. 

Obsérvase también hace mucho tiempo 
el considerable número de enfermos in
curables y uo pequeño de ancianos que 
ocupan camas eu las salas de este Hospi
tal por no existir establecimientos bas
tantes capaces para contener el número 
proporcional al de unos y de otros rela
cionado cou el aumento de la población. 

En las seis salas de Cirugía de hom
bres existían en 1.° de Julio 141 enfer
mos, eutraron durante dicho mes 111, 
tomaron alta 124, fallecieron 8 y que
daron para el próximo 120. 

Mu las cuatro de mujeres había 109, 
entraron 93, tomaron alta 95, fallecieron 
8 y quedaron para el siguiente mes 101. 

Era la sala de niños existíau 8, en
traron 5, tomaron alta 5, falleció uno y 
quedaron 7. 

Resulta, pues, existir cu las salas de 
este Hospital en dicho mes con afectos 
quirúrgicos 467, entraron 209, tomaron 
alta 224, f a l l e c i e r o n 15 y quedaron en 
curación 228. Por mauera que la propor
ción de muertos es al uümero de enfer
mos asistidos la do 3*2 por 100, que no 
deja de ser bastante favorable si se atien
de al excesivo número de enfermos graves, 
entre ellos 6 con pústula maligna, 26 
con heridas, algunas penetrantes, varias 
producidas por armas de fuego con des
trozos de los tejidas y acompañadas de 
fiebre traumática mas ó menos intensa y 
síntomas nerviosos que comprometían no 
poco la vida de los enfermos. 

También se presentaron bastantes frac
turas hasta el número de 25, cuatro 
graves por ser conminutas, complica
das con heridas y destrozo de las partes 
blandas v acompañadas de síntomas ge 
nerales de conmoción y espasmo las más 
de ellas. 

Do los siete casos de contusiones las 
hubo muy extensas, siendo de tal impor
tancia y gravedad una de ellas que, con 
fractura de los isquios y gran magulla
miento de las masas musculares y tejido 
celular d i o lugar á un enorme absceso, 
que por su magnitud y abundante supu
ración hizo inevitable la pioemia, á cuya 
grave complicaciou sucumbió el enfermo. 

También se presentaron cinco enfer-
moscon quemaduras de seguudo, tercero, 
cuarto y qninto grado, una de ellas muy 
extensa que ocupaba el tronco en sus re
giones abdominal y dorsal, sobreviniendo 
á las pocas horas el trismo que hizo su
cumbir al enfermo. Otro con quemadura 
de cuarto y quinto grado que ocupaba 
casi toda la superficie del cuerpo, sucum
biendo en su primer período por la inten
sidad de los dolores y de los fenómenos 
flogísticos generales que se iban desar
rollando. 

Entre las enfermedades crónicas ha 
habido varios casos de degeneraciones es-

cirrosas y cancerosas de las mamas, 
algunos carcinomas labiales, y un conside
rable númoro, como acontece siempre, de 
úlceras crónicas, expresión genuina de to 
do género de diátesis, y varios casos de 
gangrena senil. 

Se han practicado en este mes cinco 
operaciones, todas ellas de importancia y 
la mayor parte con un resultado satisfac
torio. 

En la sala 4.* se hizo una amputación 
de muslo por el tercio medio, método cir
cular, sin que ocurriese durante ella nin
gún incidente notable, y presentando la 
herida al quinto dia en que se levantó el 
primer aposito excelente aspecto, con 
tendencia á la cicatrización que tuvo 
efecto muy pronto, pudiendo salir el en
fermo enteramente curado á los 27 días 
de verificada aquella. 

Eu la misma sala se practicó el 5 de 
Julio una amputación de pierna, método 
circular, á un joven de 15 años, sin otro 
accidente que algunas hemorragias que 
sobrevinieron en el primer dia, y una mo
derada reacción febril que duró poco 
tiempo; levantado el aposito al sétimo dia, 
la solución de continuidad presentaba el 
mejor aspecto, hallándose hoy el enfermo 
muy próximo á tomar el alta. 

En la sala 8. a tuvo lugar otra ampu
tación de pierna por el tercio superior, 
método circular, en una mujer de 46 años, 
temperamento sanguíneo, constitución 
fuerte; no ocurrió accidente alguno du
rante ella; se levantó el aposito al quinto 
dia, ofreciendo el muñou marcada ten
dencia á cicatrizarse. 

En la sala 15 se verificó la desarticu
lación del dedo gordo del pié izquierdo, 
conservando el hueso metatarsiano cor
respondiente, por el método á colgajo 
plantar, eu un individuo de 65 años, de 
temperamento nervioso y estado caquéc
tico; no ocurrió ningún accidente duran
te la operación, siguió bien el enfermo en 
los primeros dias; pero al noveno se ob
servaron manchas lívidas en el dorso del 
pié, que extendiéndose no tardaron en in
vadir todo el miembro, convertido muy 
luego eu un extenso putrilagó gangreno
so y acompañando síntomas generales de 
fiebre adinámica que hicieron sucumbrir 
al eufermo. 

1'..a operación de fístula uretroperi-
neal so practicó en la sala 35 (distingui
dos) en un sujeto de 28 años, de tempe
ramento sanguíneo, constitución fuerte, 
en la que no ocurrió accidente alguno; el 
enfermo sigue en muy buen estado y 
próximo ásu curación. 

Tales son las consideraciones que de 
una mauera sucinta han podido hacerse 
acerca de las enfermedades de los 1.605 
individuos que figuran asistidos en las 
salas de Medicina y de Cirugía do este 
Hospital durante el pasado mes de Ju
lio, las que han sido redactadas con pre
sencia de los datos nosológicos y estadís
ticos remitidos de las salas por los seño
res Profesores de número encargados de 
ella. Resultando, como se demuestra en el 
Cuadro sinóptico adjunto, 755 altas y 130 
muertos, corresponde un 8*09 por 100 al 
total de enfermos de Medicina y Cirugía 
asistidos. 

Todo lo que tengo el honor á nombre 
del Cuerpo de poner en manos de V . E. 
para su debido conocimiento y el de esa 
Excraa. Diputación provincial. = Dios 
guarde á V. E. muchos años. Hospital 
General provincial de Madrid á 29 de 
Agosto de 1876.=Excmo. S r . = E l Deca
no, José de Arce. 

Observaciones meteorológicas correspondientes al mes de Julio de 1 8 7 6 . 
P r i m e r a década . 

TEMPERATURAS. HIGROMETRÍA. PRESIÓN ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES 

Estado del cielo. 1 Mínima. 

; 
Máxima. Media. Humedad. Lluvias. Mínima. Máxima. Media. Suaves. Fuertes. Estado del cielo. 

13*9 3 8 1 86*9 Sequía. t» 706'10 709*79 70S'7 NE.=SE. = E. SE .=NO.= 
N. NE. 

1 Despejado. 



4 Sábado 7 de Octubre de 1876. 

S e g u n d a década* 

TEMÍ'KRATI 'RA. HIGROMETRÍA. PRESIÓN ATMOSFÉRICA. VIENTOS I(OMINANTES. 

Miuimu. Máxima. Media. Humedad. Lluvias. Mínima. Mi x i mu. Media . Suaves. Fue'les. Estado del cielu. 

17°3 Sequía Inapreciable. 

s 

705*87 710*97 703'72 N E . = N . N E . = N . N 0 . = E . = S . NE. Despejado. 

. 

T e r c e r a década» 

TEMPERATURA. HIGROMETRÍA. PRESIO N ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES. 

Mínima. Máxima. Media. Humedad. Lluvias. Mínima. Máxima. Media. Suaves. Fuertes. Estado del cielo. 

18*1 44°2 30*5 Sequía. ii 703*75 709'96 70fi'76 NO.=NE . =0 . SO .=0 .= 
S. SO .=N . NE. 

S O . - O . SO.«=0.=NO. Despejado y algo nuboso. 

R e s u m e n . 

TEMPERATURAS. HIGROMETRÍA. PRESIÓN ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOS ll.N \NTES. 

Estado del ciclo. 
Mínima. M ixima. M.-(fia. Humedad. Lluvias. Mínima. Máxima. Media. Suaves. Fuertes. Estado del ciclo. 

33°9 44*6 2S°2 Sequía. Inapreciable 703*75 710*97 706'72 N E . = N . N E . =N0 . NO. Despojado y algo nuboso. 

H O S P I T A L G E N E R A L F I I O V I X C I A L . 

CUADRO sinóptico de los enfermos asistidos en las salas de Medicina y de Cirugía durante el mes de Julio de 1876. 

MEDICINA. CIRUGÍA. 

Hombres. Mujeres. ^ Niños. Hombres. Mujeres. Niños. 

50« 602 30 252 202 13 

ReNÚiuen* 

Enfermos asistidos en las salas de Medicina.. 
Enfermos asistidos en las salas de Cirugía.. . 

L138 
467 

Total de enfermas asistidos. L.6Q6 

CUADRO sinóptico del movimiento observado en las salas de Medicina y Cirila durante el mes de Julio de 1876. 

MEDICINA. CIRUGÍA. 

H O M B R E S . M I U K K R S . KIÑOS. H O M B R E S . M U J E R E S . N l S O S . 

Altas. Muertos. Quedan. Alus. Muertas. Quedan. Altas. Muertos. Quedan. Altas. Muertos. Quedan. Alias. Murrias. Quedan. Altas. Muertos. Quedan. 

249 62 202 265 47 278 15 6 12 124 8 120 25 6 101 5 1 7 

Total de enfermos de Mcdiciua y Cirugía que tomaron alta. 
ídem de id. que fallecieron 
Ídem de id. que quedan 

Suma total de enfermos asistidos 

755 
130 
720 

1.605 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Sección de Propiedades. 
No habiendo tenido resultado por fal

ta de licitadores la tercera subasta cele-
brala eldia 24de Setiembre último para 
el arriendo de las rentas forales del par
tido de Pontevedra por frutos de 1874, se 
anuncia la cuarta subasta con la rebaja 
del 10 por 100 del tipo que figura en la 

anterior, ó sea el de 3.939 pesetas 28 
céntimos. 

La subasta se celebrará el dia 8 del 
corriente, á las doce de la mañana, ante 
el Sr. Jefe económico, el de Intervención, 
el de la Sección de Propiedades y Notario 
•público. 

Madrid 5 de Octubre de 1876.=El 
Jefe económico, Agostin Genon. 

Providencias Judiciales. 
.GADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se sacan á pública 
subasta varios muebles y efectos tasados 
eu la cantidad de 3.330 rs., para cuyo ac

to se ha señalado el dia 17 del actual, á la 
una de su tarde, eu la sala-audiencia de 
este Juzgado; advirtiendo que los autos 
se hallan de manifiesto eu la Escribanía 
del actuario para que puedan enterarse de 
ellos las personas que deseen tomar parte 
en lasubasta. 

Madr¡d6deOctubredel876.=V. 0B. 0== 
El Sr. Juez, Jacobo Recarey.=El actua
rio, por Fernandez Viso, Antoliu Valdés. 

52—30 

MADRID: 1S7G.—OficinalipográüeaJel Hospicio. 
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